
RESOLUCION Nº 1661

BUENOS AIRES,

VISTO el expediente Nº 1226-97 del registro del

Ministerio de Cultura y Educación; por el cual la UNIVERSIDAD

DE MENDOZA; solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial

nacional para el título de INSTRUMENTADOR

QUIRURGICO; según lo aprobado por las Resoluciones del Consejo

Nº 03/97 y Rectoral Nº 70/97, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos

    29; incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior Nº

24:521, es facultad y responsabilidad exclusiva de 1as

Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado

y la formulación y desarrollo de sus planes de estudio; así

como la definición de los conocimientos y capacidades que tales

títulos certifican y las actividades para las que tienen

Competencia sus poseedores; con las únicas excepciones de los

 supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con
 

autorización provisoria y los titulos incluidos en la nómina

   que prevé el artículo 43 de la Ley aludida, situaciones en las

que se requiere un Control específico del Estado.

Que por no estar en el presente, el título de que se

trata; comprendido en ninguna de esas excepciones; la solicitud

  de la Universidad debe ser considerada como el ejercicio de sus

 facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención de este

Ministerio debe limitarse únicamente al control de legalidad

procedimiento seguido 'por la Institución para su

sin. perjuicio de que oportunamente, este título





validez nacional

tículo 1º, queda

que corresponda

incorporado a lacumplimentar en el caso de que el mismo sea

nómina de titulos que requieran el control especifico del



ANEXO I  

ALCANCES DEL TITULO DE INSTRUMENTADOR QUIRURGICO

LA, UNIVERSIDAD DE MENDOZA

Preparar y controlar el ínstrumental,

QUE EXPIDE

material y

accesorios para el acto quírúrgíco y realizar la

esterilización de los mismos.

b) Seleccionar, preparar y controlar los equipos,

instrumental, material y accesorios para cada intervención

quirúrgica.

c) Supervisar el ingreso del paciente al quirófano y la

ubícacíon del mísmo en la mesa quirúrgica.

d) Colocar la vestimenta aséptica al equipo quirúrgico.
 e)  Preparar la mesa de cirugía con el instrumental, material

y accesorios necesarios para el acto quírurgico y efectuar
su control.

f)  Seleccíonar y suministrar al cirujano y ayudantes el

instrumental, material y accesorios necesarios de acuerdo

al tipo y técnica de la intervención quirúrgica.

g) Realízar el control del instrumental, material y

 accesoríos necesarios antes, durante y después del acto

quirúrgíco.

h) Partícípar en la limpieza y oclusíón. de la íncísíón.




